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2. DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE DIRECCIÓN 2020-20211 
Tal y como establece el Procedimiento estratégico para la Elaboración y Actualización de la Política del Centro (PEC01), la propuesta de objetivos 
específicos del Centro para el correspondiente curso académico debe elaborarla el Equipo Decanal a partir de los objetivos generales del Centro, 
el Informe anual del Centro y los Autoinformes de cada uno de los títulos con respecto al curso anterior; además, se han tenido en cuenta los 
informes provisionales y definitivos de seguimiento de cada una de las titulaciones por parte de la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y 
Evaluación Educativa (ACCUEE) y las alegaciones remitidas a dicha agencia por parte del Centro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Los Objetivos Específicos de Dirección fueron elaborados y aprobados por el equipo decanal en sesión de 18 de noviembre de 2020, revisados por la Comisión 
de Garantía de Calidad el 9 de marzo de 2021 y, posteriormente, aprobados en Junta extraordinaria de Facultad de 25 de marzo de 2021. 
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Objetivo general: Garantizar la adecuación y mejora continua de los programas formativos a través del compromiso del Centro de establecer 
acciones de mejora relacionadas con el desarrollo de la formación, velando por el cumplimiento de los procedimientos establecidos en el 
Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad, que serán revisados y actualizados periódicamente. 

Objetivo específico 1: Crear una comisión que revise la situación del Grado en Lengua Española y Literaturas Hispánicas (GLELH) con el 
objetivo de modificar aquellos aspectos que sean necesarios. 

Meta:  Creación de una comisión que revise la memoria de modificación del título   

Indicador/Evidencia: Acta de constitución de la comisión de trabajo para la modificación del GLELH 

Acta de aprobación de la comisión por la Junta de Facultad 

Acciones Responsables Plazos Recursos 

 
Establecer los criterios para la constitución de la 
comisión 
 
Solicitar formar parte de la comisión a posibles 
candidatos que cumplan los requisitos establecidos 
 
Crear la comisión 
 
 

  

Equipo decanal 

Coordinador del GLELH 

 

Junta de Facultad 

 

Profesorado de la Facultad 

 

Alumnado de la Facultad 

 

Segundo semestre 2021 

Memoria de verificación 
del GLELH 

Memoria de modificación 
del GLELH 

Aulas de la Facultad de 
Filología 

Plataformas telemáticas 
de la ULPGC 
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Objetivo general: Desarrollar programas de difusión y promoción de la oferta formativa a través de una política de claridad en la difusión de 
información a todos los grupos de interés y con la finalidad de llegar adecuadamente a todos los posibles interesados en cursar las 
enseñanzas que se ofrecen en el Centro. 

Objetivo específico 2: Aumentar, mediante las acciones de captación oportunas, el número de estudiantes de nuevo ingreso en el GLELH 
con respecto a los cursos inmediatamente anteriores. 

Meta: Aumento en el número de estudiantes de nuevo ingreso en el GLELH en el curso 2021-2022 ≥ 10% con respecto al curso 2020-2021 

Indicador/Evidencia: Número de estudiantes de nuevo ingreso en el GLELH en el curso 2021-2022 

Acciones Responsables Plazos Recursos 

Desarrollar las acciones descritas en el plan de 
captación elaborado por el equipo decanal  

 

Elaborar y difundir un vídeo promocional de la 
titulación 

 

Celebrar sesiones informativas y talleres para dar a 
conocer la oferta formativa del GLELH 

 

Equipo decanal 

 

Coordinador del GLELH 

 

Profesorado de la Facultad 

 

Alumnado de la Facultad 

 

Curso 2020-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página web de la 
Facultad de Filología 

Vídeo promocional 

Plataformas telemáticas 
de la ULPGC 

Redes sociales 

Trípticos informativos 

Espacios físicos del 
campus de Humanidades 
y otros recursos externos 
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Objetivo general: Desarrollar programas de difusión y promoción de la oferta formativa a través de una política de claridad en la difusión de 
información a todos los grupos de interés y con la finalidad de llegar adecuadamente a todos los posibles interesados en cursar las 
enseñanzas que se ofrecen en el Centro. 

Objetivo específico 3: Mantener, mediante las acciones de captación oportunas, el número de estudiantes de nuevo ingreso del Grado en 
Lenguas Modernas del curso 2020-2021. 

Meta: Mantenimiento del número de estudiantes de nuevo ingreso en el GLM en el curso 2021-2022 con respecto al curso 2020-2021 

Indicador/Evidencia: Número de estudiantes de nuevo ingreso en el GLM en el curso 2021-2022 

Acciones Responsables Plazos Recursos 

Desarrollar las acciones descritas en el plan de 
captación elaborado por el equipo decanal  

 

Elaborar y difundir un vídeo promocional de la 
titulación 

 

Celebrar sesiones informativas y talleres para dar 
a conocer la oferta formativa del GLM 

 

Equipo decanal 

 

Coordinador del GLELH 

 

Profesorado de la Facultad 

 

Alumnado de la Facultad 

 

Curso 2020-2021 

Página web de la Facultad de Filología 

Vídeo promocional 

Plataformas telemáticas de la ULPGC 

Redes sociales 

Trípticos informativos 

Espacios físicos del campus de 
Humanidades y otros recursos 
externos 
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Objetivo general: Garantizar la adecuación y mejora continua de los programas formativos a través del compromiso del Centro de 
establecer acciones de mejora relacionadas con el desarrollo de la formación, velando por el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en el Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad, que serán revisados y actualizados periódicamente. 

Objetivo específico 4: Modificar el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Facultad de Filología, según las recomendaciones del 
Informe anual del centro, de las agencias de Calidad y de la auditoría interna de Calidad que tuvo lugar en octubre de 2018.  

Meta: Modificación de todos los documentos que conforman del Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Filología 

Indicador/Evidencia: Acta(s) de la Comisión de Garantía de Calidad 

Acta(s) de aprobación de la Junta de Facultad 

Procedimientos modificados del Sistema de Garantía de Calidad 

 

Acciones Responsables Plazos Recursos 

Revisar y actualizar los procedimientos asociados al 
SGC del Centro 

 

Equipo decanal 

 

Comisión de Garantía de 
Calidad 

 

Junta de Facultad 

Curso 2020-2021 Correo electrónico 

 

Sala de Juntas 

 

Página web de la 
Facultad de Filología 
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Objetivo general:  Garantizar la adecuación y mejora continua de los programas formativos a través del compromiso del Centro de 
establecer acciones de mejora relacionadas con el desarrollo de la formación, velando por el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en el Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad, que serán revisados y actualizados periódicamente.  

Objetivo específico 5: Revisar el sistema de elaboración y defensa de los Trabajos de Fin de Título para su mejor funcionamiento. 

Meta: Revisión del sistema de elaboración y defensa de los Trabajos de Fin de Título 

Indicador/Evidencia: Actas de reunión de la Comisión de Trabajos de Fin de Grado 

Acta de la Junta de Facultad 

 

Acciones Responsables Plazos Recursos 

Revisar el Verifica/Modifica de los títulos 

Revisar el Reglamento General de los Trabajos de 
Fin de Grado y de Fin de Máster de las Titulaciones 
Oficiales de la ULPGC 

Analizar el sistema actual de elaboración y defensa 
de los Trabajos de Fin de Título 

Reunirse para analizar los datos 

Revisar y modificar el sistema de elaboración y 
defensa de TFT 

Miembros de la Comisión 
de Trabajos de Fin de Título 

 

Junta de Facultad 

Curso 2020-2021 Correo electrónico 

 

Sala de Juntas 

 

Plataformas telemáticas 
de la ULPGC 
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Objetivo general: Favorecer y promover la movilidad de estudiantes, profesorado y personal de administración y servicios a universidades 
nacionales y extranjeras, manteniendo el número de convenios bilaterales con las universidades socias.  

Objetivo específico 6:  Adaptar el funcionamiento de la CPIRA del Centro al nuevo reglamento de movilidad y ampliar su participación en 
los procedimientos del reconocimiento académico del alumnado de movilidad ‘outgoing’. 

Meta: Renovación de la Comisión de Programas de Movilidad y Reconocimiento Académico (CPIRA) y de su funcionamiento  

Indicador/Evidencia: Actas de reunión de la CPIRA 

Acciones Responsables Plazos Recursos 

Renovar la Comisión de Programas de Movilidad y 
Reconocimiento Académico (CPIRA) 

Celebrar, al menos, una reunión de la comisión por 
curso 

Vicedecana de Movilidad e 
Igualdad 

 

Miembros de la CPIRA 

Segundo semestre 2020-
2021 

Plataformas telemáticas 
de la ULPGC 

 

Sala de Juntas 

 

Página web de la 
Facultad de Filología 
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Objetivo general: Desarrollar programas de difusión y promoción de la oferta formativa a través de una política de claridad en la difusión de 
información a todos los grupos de interés y con la finalidad de llegar adecuadamente a todos los posibles interesados en cursar las 
enseñanzas que se ofrecen en el Centro. 

Objetivo específico 7: Publicar la nueva página web de la Facultad de Filología, adaptada a las exigencias del nuevo modelo corporativo 
de la ULPGC. 

Meta: Nueva página web de la Facultad de Filología 

Indicador/Evidencia: Publicación de una página web renovada tanto en forma como en contenido 

Índice de satisfacción de los diferentes grupos de interés con la web del título 

Acta de la Junta de Facultad donde se informa de la puesta en marcha de la nueva página web de la Facultad de Filología 

Acciones Responsables Plazos Recursos 

Poner en marcha la página web de la Facultad 

 

 

 

Equipo decanal 

 

Asesor informático 

 

Primer semestre 2020-
2021 

 

Página web de la 
Facultad de Filología 

 

Página web de la ULPGC 
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Objetivo general: Mejorar la dotación del Centro en cuanto a la infraestructura requerida para las necesidades en la docencia y el 
aprendizaje en el marco del EEES. 

Objetivo específico 8: Adaptar las aulas a la docencia semipresencial derivada de la crisis sanitaria provocada por la Covid-19. 

Meta: Adecuación de todas las aulas dependientes del Centro a los protocolos de seguridad y a la docencia semipresencial derivados de la 
crisis sanitaria. 

Indicador/Evidencia: Número de aulas adaptadas disponibles para la docencia  

Acciones Responsables Plazos Recursos 

Ajustar la capacidad de las aulas a los protocolos de 
seguridad aprobados por los órganos de gobierno 
de la universidad y las autoridades sanitarias 

Instalar cámaras que faciliten el seguimiento de las 
clases de forma telemática a aquellos alumnos a los 
que no corresponda docencia presencial en 
determinadas semanas del curso 

Adquirir e instalar dispensadores de hidrogel en las 
aulas 

Elaborar una guía básica de semipresencialidad  

Supervisar, con la colaboración del PAS y el 
Servicio de Informática el arranque de la docencia 
semipresencial 

 

Equipo decanal 

 

Personal de Administración 
y Servicios (PAS) 

 

Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales 

 

Asesor informático 

 

Primer semestre 2020-
2021 

Página web de la 
Facultad de Filología 

Página web de la ULPGC 

Cámaras 

Plataformas de docencia 
virtual (BigBlueButton, 
Teams, e-tutor) 

Dispensadores de 
hidrogel 

Guía básica de 
semipresencialidad 
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Objetivo general:  Crear las condiciones propicias para la mejora de los resultados académicos del estudiantado. 

Objetivo específico 9: Desarrollar actividades formativas para el profesorado de cara al manejo y utilización de los nuevos sistemas 
telemáticos de docencia. 

Meta: Realización de 2 sesiones formativas para el aprendizaje del uso de las plataformas de docencia virtual y las nuevas cámaras 
instaladas en las aulas.   

Indicador/Evidencia: Correos electrónicos de la Secretaría del Centro informando de la celebración de las sesiones formativas 

Acciones Responsables Plazos Recursos 

 Convocar al profesorado a las sesiones formativas 

 

Desarrollar 2 sesiones formativas para el 
aprendizaje del uso de las plataformas de docencia 
virtual y las nuevas cámaras instaladas en las aulas 

 

Equipo decanal 

 

Servicio de Informática de 
la ULPGC 

 

Primer semestre 2020-
2021 

Página web de la 
Facultad de Filología 

Página web de la ULPGC 

Plataformas de docencia 
virtual (BigBlueButton, 
Teams, e-tutor) 

Aulas 

Cámaras 
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En Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre 2020 

 
 
 
 
 
 

Dª. Dolores Fernández Martínez 
Decana en funciones de la Facultad de Filología de la ULPGC 

 
 
 
 


